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A Y U N T A M I E N T O S
ARGES

De conformidad con lo previsto en los artículos 112. 3 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, 169.3 del Real Decreto Legislativo 2 de 2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y 127 del Real Decreto Legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el texto refundido de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y habida
cuenta que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de noviembre
de 2010, adoptó acuerdo de aprobación inicial del presupuesto general de esta Entidad para el
ejercicio de 2011, el cual fue publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo
número 276, de 1 de diciembre de 2010, y que ha resultado definitivo al no haberse presentado
reclamaciones durante el período de exposición pública, se da publicidad a cuanto sigue:

PRESUPUESTO GENERAL DE 2011
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De conformidad con lo dispuesto en el artícul 171. 1 del Real Decreto Legislativo 2
de 2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, se podrá interponer directamente contra el presupuesto general
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo.

Argés 22 de diciembre de 2010.-El Alcalde, Jesús Guerrero Lorente.
N.º I.- 13207


